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El Estado de Cambios en el Patrimonio Neto  
 
En el Nuevo Plan General Contable la Cuenta de Pérdidas y Ganancias continuará siendo el 
documento que, con carácter general, recoja los ingresos y gastos del ejercicio. No obstante, la 
principal novedad viene dada por el hecho de que existan ingresos y gastos, que cumpliendo la 
definición y los criterios para su reconocimiento, no figuren en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
sino directamente en el patrimonio neto de la empresa. 
 
El objetivo del informe Estado de Cambios en el Patrimonio Neto  es presentar las variaciones 
patrimoniales no incluidas en resultados, hasta completar el total de variaciones patrimoniales del 
período considerado. 
El Estado de Cambios en el Patrimonio Neto  proporciona así información sobre las operaciones que 
han dado lugar a variaciones patrimoniales no presentadas en la cuenta de resultados y sobre todo 
ayuda a comprender y justificar las plusvalías y minusvalías no realizadas, según su origen e 
imputación a unas partidas u otras de patrimonio neto.  
En definitiva, se completa la información sobre variaciones en el patrimonio neto de la empresa, 
que refleja la variación en sus activos netos, es decir su riqueza, en parte influido por los principios 
contables de medición y valoración aplicados. 
El informe Estado de Cambios en el Patrimonio Neto  es de presentación obligatoria en las 
cuentas anuales para todas las empresas. 
 
Este informe de Estado de Cambios en el Patrimonio Neto  constituye por tanto un complemento 
fundamental a la información recogida en el Balance de Situación donde únicamente se refleja la 
situación inicial y final de cada partida de patrimonio neto.  Complementa además información de la 
cuenta de resultados donde no han sido registradas algunas pérdidas y ganancias derivadas de 
modificaciones de valor de los elementos patrimoniales ni las operaciones con los propietarios. 
 
La información recogida en el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto  servirá para 
comprender en que medida el patrimonio de la empresa se ha incrementado o disminuido en el 
período por causas distintas a las operaciones incorporadas a la cuenta de resultado del ejercicio, 
explicando la naturaleza y las causas de dichas variaciones.  
Dicha información es útil para todos aquellos usuarios que quieran conocer la información 
financiera de la empresa. Especialmente atractiva para los accionistas porque podrán conocer la 
evolución de la riqueza de la empresa y de sus participaciones. Y para los acreedores será una 
fuente de información útil y necesaria para lograr un conocimiento  adecuado de las garantías que 
tiene la empresa para el pago de sus deudas. 
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Estructura del informe 
 
 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 
Estado de Ingresos y Gastos 

Reconocidos 
Estado Total de Cambios en el 

Patrimonio Neto 
 
La primera parte, denominada "Estado de ingresos y gastos reconocidos", recoge los cambios en el 
patrimonio neto por todos los ingresos y gastos, tanto los incluidos en el resultado del ejercicio de 
la cuenta de pérdidas y ganancias como los que por aplicación de las normas de registro y 
valoración, deban imputarse directamente al patrimonio neto de la empresa además de las 
transferencias realizadas a la cuenta de pérdidas y ganancias según lo dispuesto por el Plan 
General de Contabilidad. 
 
Este documento se formulará teniendo en cuenta que:  
 

• Los importes relativos a los ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto y 
las transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias se registrarán por su importe bruto, 
mostrándose en una partida separada su correspondiente efecto impositivo. 

 
• Si existe un elemento patrimonial clasificado como “Activos no corrientes mantenidos para 

la venta” o como “Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta”, 
que implique que su valoración produzca cambios que deban registrarse directamente en el 
patrimonio neto (activos financieros disponibles para la venta o pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en patrimonio neto), se creará un epígrafe específico “Activos no 
corrientes y pasivos vinculados, mantenidos para la venta” dentro de las agrupaciones B. 
“Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto” y C. “Transferencias a la 
cuenta de pérdidas y ganancias”. 

 
• Si excepcionalmente, la moneda o monedas funcionales de la empresa fueran distintas del 

euro, las variaciones de valor derivadas de la conversión a la moneda de presentación de 
las cuentas anuales, se registrarán en el patrimonio neto para lo que se creará un epígrafe 
específico “Diferencias de conversión” dentro de las agrupaciones B. “Ingresos y gastos 
imputados directamente al patrimonio neto” y C. “Transferencias a la cuenta de pérdidas y 
ganancias”. 

 
• Los gastos e ingresos que se imputan directamente al patrimonio neto se contabilizan 

durante el ejercicio en cuentas de los grupos 8 y 9, de nueva creación, traspasando su 
saldo al cierre del ejercicio a cuentas del subgrupo 13. 
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En la siguiente imagen se muestra un ejemplo de su visualización en SIGI: 
 

 

 

La segunda parte, denominada "Estado total de cambios en el patrimonio neto", informa de todos 
los cambios habidos en el patrimonio neto derivados de: 

• El saldo total de los ingresos y gastos reconocidos. 
• Las variaciones originadas en el patrimonio neto por operaciones con los socios o 
propietarios de la empresa cuando actúen como tales. 
• Las restantes variaciones que se produzcan en el patrimonio neto. 
• También se informará de los ajustes al patrimonio neto debidos a cambios en criterios 
contables y correcciones de errores. Cuando se advierta un error en el ejercicio a que se 
refieren las cuentas anuales que corresponda a un ejercicio anterior al comparativo, se 
informará en la memoria, e incluirá el correspondiente ajuste en el epígrafe A.II. del 
Estado total de cambios en el patrimonio neto, de forma que el patrimonio inicial de dicho 
ejercicio comparativo será objeto de modificación en aras de recoger la rectificación del 
error. En el supuesto de que el error corresponda al ejercicio comparativo dicho ajuste se 
incluirá en el epígrafe C.II. del Estado total de cambios en el patrimonio neto. Las mismas 
reglas se aplicarán respecto a los cambios de criterio contable.  
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El documento de esta segunda parte se formulará teniendo en cuenta que: 

• El resultado correspondiente a un ejercicio se traspasará en el ejercicio siguiente a la 
columna de resultados de ejercicios anteriores.  

• La aplicación que en un ejercicio se realiza del resultado del ejercicio anterior, se  reflejará 
en:  

o La partida 4. “Distribución de dividendos” del epígrafe B.II Operaciones con socios 
y propietarios. 

o  
El epígrafe B.III o D.III "Otras variaciones del patrimonio neto", por las restantes 
aplicaciones que supongan reclasificaciones de partidas de patrimonio neto.  

 
 

 
 


